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Referencia: Ordinario Laboral de Primera Instancia
Demandantes: José Hernando Matabajoy Bolaños
Demandados: 1.       Ayapac Construcciones S.A.S.

2.       Construcciones Maja S.A.S En Reorganización
3.       Alex Yair Mancilla Rodríguez
4.       Diego Jacob Perea Figueroa
5.       Aseguradora Solidaria de Colombia
6.       Municipio de Pradera (Valle del Cauca)

Radicación 76001 31 05 002 2021 00373 00
Referencia: Solicitud de oficiar a entidades

RAD. 2021-00373 // SOLICITUD OFICIAR A ENTIDADES // DTE: JOSE HERNANDO
MATABAJOY BOLAÑOS Vs. AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S. Y OTROS

Notificaciones Jeabogados <notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com>
Mar 23/08/2022 4:35 PM

Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores:
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali
Correo electrónico: j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión Abogado,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 y portador de la Tarjeta Profesional
número 194038 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, y con correo electrónico
notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando como apoderado judicial del señor José Hernando Matabajoy Bolaños quien ostenta la
calidad de demandante en el proceso de referencia, por medio del presente escrito, solicito al Despacho
oficiar a las entidades mencionadas en el escrito adjunto, con el fin de continuar con el trámite procesal
oportuno.

Por favor acusar recibo del presente mensaje. Gracias.


Atentamente,
 

___________________________
Jaime Andrés Echeverri Ramírez
C.C. 1.130.606.717 de Cali (V)
T.P. No. 194038 del C. S. de la J.
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Santiago de Cali (Valle del Cauca), 23 de agosto de 2022. 

  

Señores:  

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali 

Correo electrónico: j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión 

Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 y portador de la 

Tarjeta Profesional número 194038 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, y con 

correo electrónico notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en el 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial del señor José 

Hernando Matabajoy Bolaños quien ostenta la calidad de demandante en el proceso de 

referencia, por medio del presente escrito, me permito manifestar al despacho lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia ya fue librado auto admisorio de la 

demanda y que, por ende, debe surtirse la etapa procesal siguiente, siendo esta etapa la de 

notificación y teniendo en cuenta que al momento de presentar la demanda se desconocían 

los datos del demandado Diego Jacob Perea Figueroa como el número de identificación y 

dirección de notificación, manifiesto al Despacho que este grupo jurídico ha realizado una 

labor de investigación con el fin de identificar plenamente al demandado y lograr la correcta 

notificación de las partes.  

 

En virtud de ello, se encontró en el Registro Único Empresarial y Social – RUES que el señor 

Diego Jacob Perea Figueroa es portador de la cédula de ciudadanía número 16.724.113, 

por lo cual se procedió con la consulta del titular de la identificación mencionada ante la 

Administradora de Los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, 
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la cual arrojó como resultado que el demandado se encuentra afiliado a la entidad 

promotora de salud EPS Suramericana S.A., hoy Sura EPS. 

 

Ahora bien, con el número de identificación encontrado, también se realizó consulta ante 
el Consejo Profesional Nacional De Ingeniería – COPNIA, donde pudo obtenerse certificado 
de vigencia y antecedes disciplinarios.  
 
Por lo anterior, me permito solicitar de forma respetuosa al despacho: 
 

1. Que con ocasión a lo reportado anteriormente, se sirva oficiar a las entidades Sura 
EPS y al Consejo Profesional Nacional De Ingeniería – COPNIA, a fin de que aporten 
al plenario direcciones físicas y electrónicas del señor Diego Jacop Perea Figueroa, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.724.113, que puedan encontrarse 
en bases de datos, con el fin de que se surta en debida forma la notificación. 
 

2. De no obtenerse respuestas satisfactorias frente a la solicitud para obtener las 
direcciones del demandado, solicito al despacho que, de conformidad con el artículo 
29 del C.P.T.S.S., se proceda con el nombramiento de curador ad litem, toda vez que 
se desconocen direcciones físicas y electrónicas del demandado para continuar con 
el trámite procesal oportuno 

 

  

Atentamente, 

 
                              
___________________________ 
Jaime Andrés Echeverri Ramírez 
C.C. 1.130.606.717 de Cali (V) 
T.P. No. 194038 del C. S. de la J. 
Proyectó:  Angela Duque 
Revisó:  Dra. Angie Vidal 
Aprobó:  Dr. JAER 
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 16724113

NOMBRES DIEGO JACOP
APELLIDOS PEREA FIGUEROA

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO VALLE

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN
DE AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO
EPS

SURAMERICANA
S.A.

CONTRIBUTIVO 01/12/2018 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

08/23/2022
14:49:04

Estación de
origen: 192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016.




Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia
a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en
el Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación,
establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A
su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la
consulta. 



La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto
con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en
este caso de las EPS, EOC y EPS-S.




Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como
complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de
salud a los usuarios.



Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR
CERRAR VENTANA
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1526377

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que DIEGO JACOP PEREA FIGUEROA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 16724113, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA SANITARIA con MATRICULA PROFESIONAL 76237-41932 desde el 20 de Febrero 
de 1992, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 11.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintitres (23) días del mes de 
Agosto del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.


